
 
 
 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

(41001-31-05-002-2016-00575-01) Nancy Mayorca Perdomo 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación   : 41001-31-05-002-2016-00575-01 

Demandante   : NANCY MAYORCA PERDOMO 

Demandados : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Procedencia : Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

Asunto : Reconoce Personería 

 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la entidad demandada Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

allegó memorial poder designando nuevo mandatario judicial para la 

representación, junto a la escritura pública N° 1326 del 11 de mayo de 

2022 por medio de la cual le fue conferido, se RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al Doctor YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.963.537 de Bogotá, y T.P. 

124.221 del C.S.J., como apoderado de Porvenir S.A., en la forma y los 

términos indicados en el poder adjunto. 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

  ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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